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                         JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Incorpórese a la demanda ejecutiva que promueve la Sociedad Bayport 

Colombia S.A. en contra de la señora Alba Nancy Blandón Giraldo, la respuesta 

que se allega de la Fiduprevisora, quien, con ocasión a la medida de salario decretada 

a nombre de la demandada, informa: 

 

 
 

(Véanse anexo 15, Cd. de medidas digital). 

 

 

  Lo anterior, para los fines pertinentes a que haya lugar, advirtiéndose que, 

ejecutoriado este auto, se procederá con el trámite que legalmente corresponde, 

teniendo en cuenta que por auto de septiembre 27 de 2021 se corrió en traslado de la 

parte actora, del escrito de excepciones propuestas por el abogado de oficio de la 

ejecutada.  

 

 

                                       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

JUEZ 
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